
1. Qu~de é}cu(¡¡r~9 9qt1Ja? a:ctiviºad~sde Explorat;iófl y.Extrapsión (:jeH'iq.roc~.rburQsa..Ja~.~ue.$e
dedica el REGULADO.;estas.,cofresJ)Qnden al Sector Hídrocarburos" lascuales son com.petencias
d~ e$ta Agen.eia,i de conforf1Jid~d lo preVisto t9n el el'rtfculo 3, fraccIón XI, inciso alf de la
Agenei~ Na.c¡on~i de Se.gurldad Industrial y de Protección al MedIo Ambj.ente del Sector
Hidroca'rburos,

Una vez qnaHzadá y eva4uada la informadón contenIda en su escrito número
MXNlH5E/ASEA!SA$ISOJ!>A!CA...04i201S¡OOl y SU$ arleXQS de fecha 10 de eHdembte dé 2.01$,
Ingresados' &.112de diciembre Sé :2018en el Ár.~a de Atención al RegUlado (MR) en esta Agencia
Nacional dé 'Seguridad thdl,lstriar y de protec~íón al Medio Ambienta d~l Sector Hidrocarburcl's
(AGENCIA). turnado para su atenci6n a la Direcclón'Oeneral deOest.ión de .Exploracióny Extracción
de R~tutsQSNo CQhvenclon~les'Mar{~imos 'lpaaEE~NCM)"'POf medlQ d.el ..cuaI el R~pr~s.entante
Lega:!d~ la EmpreSa pé Carigall M:'xico Operatlonst SA. de C.V. (RSGULADO), solicitó la
autorización ~(~ su SIstema dé. A~miñlstrá7i6Jj .....Imp1etrténtar en el. p.royecto denomínade Área
Contra.::tual A ..Ctlen.(;la SJll1na {PROYEC"FOl, de' acuerdo con to previsto en las flDispf;Jslc;ones
adrnfnistra,r:lvas cíe car(jcf~r fi;peral ~ue estfl~/ecan tos Lineamientos ,ParCl /9. conformación.
implem>entaeJón y a.utórlzcici6n de (0$ $i$te.mas de AdministracIón ele Sagur/aad Industrial,
SegurIdad Operottvc! JI PrQte:ccl6n al Medio Ambiente, apllcab/~s ..a ICltsa>ct:ivlefad.esefel Sector
Hk:irócarb:uros que se il1c;1ican!l (~ltifEAMIENTQSlíY en rE!lla~ión~on el Céntrató para la Exploraoión y
Extracción de HidrocarDUlfos.bajo la ModaHclad de. Licencia en Aguas Profundas, número CNH..RQ1...
LP4-A4•.CS/2Q'6. (CO.NTRATO)" y

Asunto:Autorízapi6n del Sfstarna de Admlnlstraclón e'n.el
p:roye.etodenomlnado Área Contractual 4 ..Cuenca SaJína.

Folio: Q1'l279/02/'1.9

reSQn~an.te Leg~1.de·la Empr.esa

Agencia Naciona:1 de Seguridad lndustri:al y
de P·r01:eec:J.ónal Medio Ambiente del 'seetor Hidrocarburos

UnIdadd.Gestión Induíltl'Íal
i)lrécc:i6n'Oeneral ti.• OelftlóA dtifExplohítdón y

Ex~raceiónde ReCUflos,N_ C;onv• .,clonale$ Marrtlmo$
OficIo ASEA/UGI!DGGEEf.<NCM!014412019

CIudad de México; a 30 de mayo de 2019
Número de Autorización: ASEA ...PAC18.015C IAU.1S19

Nombre y firma persona física. 
Información protegida bajo los Art.113
fracción I LFTAIP y 116 LGTAIP

Domicilio, telefono y correo electronico 
Representante Legal. Información protegida bajo
los Art.113 fracción I LFTAIP y 116 LGTAIP



C(Qlj~~U'fZ' COlrt.ni!ll$420:9,J!lrdinea an la MQntiJflat
9126 ..CnOO.www~a$ea,QQb~mx '

la. QUé el C9 de abril dé 2019, P"ledlaqte ÓTlciQASEAllJGI{~OCH:ERNCM10092f2~q~ 'd~ feeh~ 03. de
abril de 2019,.laAGENCIA emitió observ.adonesal REGULA.DG. para que presentara in'forma·ción
y documentacI6n filltante respecto 9 I~ SQII~¡tl.Ad de Aytori~~cJó.n éfe sy Sl$t$ma 9é
Adminlstración,

9. Que en el ACUERDA SE.OUNOQ del oficio ASSAllJOI.!bO·(JE:EF:<NCM1QQ701401i,5, hizo de
conocimiento al RECULADG que la informac19nydocume.ntación q.ue presentó pa~.aobtener
B,utQrizaei(>n cJt\1}1Sist,miQ da Ad l1linls~rar.:ióna ímp{~m~i1ta.r~n el PRQ"saq ..~.~.'som~tf?:rJaa
análisIs y eval.uación.

1. QUe '. '.el 2fJ -: . eI_ .. . f~btefo de 2ql9~ médi~t1te t1serj~? '. nút:rn;ro
MXN/HSE/ASEAlSAS1SOP~'¡CAu04/2~19/0Ql.;¡S;(4S ane~OSt el ÁEOUU\CO ~re~entó el c.l~sijho.go
de la prevenci6,n ~rrritldapor la~QENeIA medl~n~~ gfi(¡j(;lASEA7UG!tOOQEJiRNcMt003Ó/2P19.

ti. Que el 13de.marzo de 291~,.~ediante oficio ASEAI~:QJ/qG~EERN€tvt/OO'ZO/2019d~ fecha ude
marzo de 2.m~f la AOISNCIA admitió él tr:ámite h;ls(i)lici.tud del 5Jst~mªd~ Administración a
implementar en el PAO·YECTO.

6. QUé..él 07 de .Je.br~rO '.de. 2019 la ~QeNCIA .p'revino .~I RECUl.-ADQ, me.di~flt~ qfi~rp
ASENUCI/DOGEERNCM/O.0I50/2019 de fecha Q5 de fébre.ro de 2019r para €lue presentara
lnfarma·ctónydQ.~umen.tªclOI;l fa.ltarrt, respee;to ª SI,J sQticit.uº r4e.AlJtoNzaclo.n d~ su .S¡$;t~n'1laº~
Administración.

s. Q~e el 12de diciembre de 201ªt el AEQ.ULADO Ingr~~p'a laA~~~CI~;. m~dlante f:~critQnÚ~er6
MXN1HSE/AsEAlSASISOPA/:C~041201áldm y...SUS anexos de.··fecha10 de diciembre de 2018, la
soUcitud de ALAtQrizaCión de ;su Sistt~rTlªd~.Admiri$trac:lC)~ a Impleméntélf en el Pr<>yecto
deAominadoÁrea Contractual 4 ..cwe.nca'·Salj.n;a~PROVECTO)~

3. QUé ellO de t11srzo·de ~017 $e. neVó ª ~ab~ .la.firma del ~otit~",fO F>~f~ .1$.:~xf'Jlpr~~fón .y
Extracción -de hiidrQ.carburos; bajo la Modalld·a,d ·de tJcenc"ia .~nAgLta';' prp1\m~~s.,"entre la
ComI,s16hNa~lonat de Hldrpeatburos (CO~I~IÓ8J.JI. el QIi~LJLAI)O.

4. QUe al.17de abril de.2GH7t la AGENCIA asign6 ia O.h~~eOOf:ca de R~IJst:~ .tlel·Reg~lado(CURR1;
ASEA...PA.C18015C al REOULADO;. e hizo entre.g·~ aa la Constanoia ~"E:!" ~egis'trQ eSE: la
Conformación de su Sistema de.Ádmln istraclon en lam·jsrma;echa*

A$.,nela NloiQrl;;¡1&."$éEl~ric:liji~Jn~~stri'I.~
d~P"ótetiii6n··alM,.41QAmbianta.del~orHi~roe~r~Ur()$

..' unIdad de G.•ltl~n Il1dUJttl"
Olt"CcJ6nO.n.tr.ICl. ,.,.' ,de. JxpIDr.ei.6n)'

E)(tr~cel~f\de;ecul"s()s '. -i»: .. '. . halts MarEtlmo.
. OficIo ASe4.lCJGlloa.QEERNGM/01~4/2019

Que el IJ de mo,ysde 2016, la Afjer1(;It::t ptfiblico em el Disrio' Orlci(!JI, d~': la .Fe.dera,(;ton las
'.' ' .........•.. ' ,'. . ". .' , '. '. ', .. " fIi',.i'OI$posic/ones Adminl$l1iatl}/(;js d$' eat¿cftcter OenerQt .gue. e5;tab/~Cl;J.n lbS' Llne~Q'1¡~ntósP.QrfJ. (t1

Conrormctclón¡ lmplementaclóm y Autorlzaoión. de tos 5istem!!Js de AritnitllstraQio-1'l tde
S~g.l;Jf!¡dCJCllrid.ustr¡Ql!$i?1guriqad ,Operptiva j( Pr()t~cclqf)al M~dl(J Arilt;#é(1;e, ap#c(:il:>l~$til1CiS
actividades del Sector Hk:JroccrrÓJJfOS que'se [md4cr#i"'. '

2.
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Pozci exploratorIoYAXCHILÁN ¡::STEl~EXP

• PerforaciÓn de un pozo prospecto exploratorio (escenario incrementaJj

VI, Que,.de acuerdo al Dictamen Técnico de la MOdlflcacl6n al Plan de Exploracl6n ernltldo y
aprobaQ9 por ía COMISiÓN. relaclenade con el contrato CNH ..R01·l94-A4~CS/Z016; el
REcnjl.A:DO programa realizar las actividades descritas a continuación:

v. Que eldla 20 Q.emarzo madiante el documehto sin númsroy sus Anexos. el RECULADO ingréso
·elavlso de inIcio de aCtivIdades de explófación del POZOYAXCHI"AN ESTE:, ..exp, Indicando que
el inicio de actIVIdades de perfQraei6n se realizara en el segundo trimestre del año sn curso.. ...",' \ . " " . .

IV. QUe respectOa los antecedentes e>cplóratorlos en el Áréa Contractual" .en el CONTRATO. no
exIsten pozos exploratorios ni irifraestructura petrolera.

tI.

1. QLJela e, SaUna stntl Ibrahlm. representante legal del REO.ULAOO, acreditó slJ personalidad
Jurrdlca mediante instrUmentó pÚblico mjmero 71,S0411brd1285j de fecha OSde marzo de :2018,
ernltido por el titular de Ianotarta número 246, Francisco l.Hugues Véiezen la Ciudad de México.

Que el CONTRATO tendrá una vlgéncla de 35 a~os, contados a partir de la Fecha Efee=t[va
(fecha de firma del Contrato) .

.111. Qué el PRoveCTO se ubica en el Golfo de México a 90 km aproxlmadarnente de la Costa
Mex¡~ana. Dicha área cubre una superficie de 2,358.742 km2y el tirante de agua varra entre
lOOQrtH5QOmj ~pró)Úmédémé'f1té;· .

e O·N S loe RA NDO

12. Que esta DOOEERNCM procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que
son conferidas en la Ley de la Agencia de Seguridad Industrial y de Protección al medio
Ambiente del Sector HIdrocarburos, y .

11. Que el dfa 3 de mayo de 2019 mediante escrito número
MXN/HSE/ASEA/~ASISOPA/CA....04/2019/002 y sus anexos con feCha del rnlsme dr¡;¡ , el
REOULADO. present6 el desahogo pe las observaciones emitidas por la AOENCIA mediante
oficio ASEA!IjGI/DQGEERNcM/o092/2019,

Agenda Nacional dé SegurIdad Industrial y
de ProtGccl6nal MedIoAmbienta del Sector Hidrocarburos

Unidad da Celrtlón IndUlltrlal
Dirección (lQnDralda (lQstlón da bploracl6n y

ElttracCllón de Reclu5o. NoConvem:lonlllall Matftlrnó.
Oficio ASEAlUOI/OGGEE;:RNCM/0l44!20l9
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l. 111.A.iMatriz de Riesgo_Pozo Yaxchllán t R~v4.0 Spanlsh v.2. .
2. Documento sIn número denominado: HTechnlciill opinión en Hazard Identlflcation

and Rlsk Assessment Process tor Well Activity", con fecha de 11dlclem bre de 2018.
3. Documento sin número "Documento Análisis de Riesgos" sln fechª.
4. Documento sin número "Hojas de trabajo sesíen de Identificación de Peligros", con

fecha de 7 de febrero de 2019.
5. Documento sln número Lista de Asistencia HAZIO Petr9nas fe¡;ha de 7 de febrerb de.

2019.
6. Documento. sin número Registro de Peligros y efectos Renalssance. Rev.3,.con fecha

de 3 de marzo de 2015.
7. 111.A.Scurrículum Vitae Personal.
8. IILA.9 Currículum Vitae Personal.
9. Documento con numero RMS-PMS·0701 Adrnlnístraclón de Riesgos del Proyecto

Renalssance con fecha de 20 de enero de 2016.
10. Documento con numero EYE~0003~19Dictamen del AnálisIs de Rlesgo~YE·1EXP,con

fecha de 02 de marzo de 2019.
11. Documento con numero TA-D-Ao2/06-07/2018/AV/EYE~0003-19/FT01·PllO Rev. 01

Acta de Verlficacion-Analisis de Rje5go~YE~lEXP,con fecha de 16de febrero de 2019.

a) Para dar cu mplimlento al numeral l. presentó la síg ulente información:

A. ElementQ l. IOEHTIFICACIÓN PE PELIOROS V ANÁLISIS DE RIESGOS:

IX. Qu$ respecto a la eveíuaclcn d~ los dccurnerttos eritreg;1ldos. por el ~EGULAI?() y dé
conformidad con la fracclón 111del articulo 17 de los LINEAMIENTOS, antes del inicio de
actividades y par~ obtener la autorización del Sistema de Admfrtistración a implementar en el
PROVECTO, el REGULADO deberá entregar a la AGENCIA los documentos a los que se refiere
el APARTADO A del ANEXO IV de los LtNEAMIENTOS; de donde se destaca que, para cumplir
con los ELEMENTOS de la IMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE .ÁOMINISTRACIÓN, el
REOULADO;

VIII. Que el artículo 17 de 105 LINEAMIENTOS Indica los documentos e Información que debe.
presentar el REGULADO para obtener la Autorlaaclén del Sistema de Administración a
Implementar en el PROVECTO.

VII. Que el artículo 16de los LINEAMIENTOS, s9flala como obllgad6.n del REGULADO pres~ntar a ra
AGENCIA el programa de Implementación del Sistema de Adrninistracién registrado a ejecutar
en el PROYECTO, corno parte de la sollcltud de autorlzacién de.su slsterna de Administración;
conforme a los requisitos establecidos en los ANEXOS I Y 111de los LINEAMIENTOS. y en el
artrculo 13dé la Ley de la Agencia Nactonal de Seguridad Industrial y de ProteC9ipn al Medio
Ambiente del Sector Hloroc:arburos.

Agencia NaCIonal de Seguridad .Industrlal y
da Protección al MedIo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unlda~de Oe:l1tll)nInd~_trl~1
Dirección OClrierald. a.llitl6n de Exploración y

Extraccl6n do Roc:un.o$ No 't>OllenclolUde:!'i Marrtlmos
oaeie ASEA!UCI/DOGEEI=lNCM!0l44120l9
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1. Documento número MXN/HSE/ASEA/SASISOPA/CA..04/2018!004: ¡Ic:::arta de
nombramlento de responsable técnico"! con fecha de 11de diciembre de 20i8.

2. Documento sin numere denomInado: 'IPer$onal t:mcárgado de lá.lmplementacfón
dei Srstema de Admfnlstracl6n, y ~I Repr~sen~anté Técritco. dé PCCMO", s.lnfecha.

b) Para dar cumpllmlén~o al.numera. 2,. preseht61a slgufente Informad6n

1. Documento número peoe TS18.Cll.01:"Ncrrnasrécníeas del grupo de em presas de
PETRONAS", Autoridad para Detener el Trabajo (Stop Work Authorlty), con fecha
de diciembre de 2017. .

al Para dar curnpllmientc al nurneret t, presentó la siguIente Información;

C. Elemento 111.FUNdoNES~ RESPONSAEiIL1DADES, AUTORIDAD y RENDICI6N PE
CUENTAS.

1. Documento sin numere denomfnado: "11108.1Matriz de Cumplimiento de
R~qulsltos Legaies de MéxICo", sin fecha,

2, DOCUrY1ento srn numero denominado: '1111,8;2Matriz de Otros Requisitos Lesales
suscrltos por pefronas''¡ sih fecha

a) Paradar currrplirnlento al numerall, presenté la siguiente Información:

B. Elemento 11.REQUISITQS LeOALES.

i. oocurneritc sin nürnerc Registro de Aspectos e Impactos Reriaf5sance con fecha
da 03 del Julio de 2016

2, Documento sin número Manifestación de Impacto Ambiental- Modalidad
Reglonal.con Estudio de Riesgo, capltu'o.s.cen fécha de mi'jrio de 2019.

.. Tabla 5.6 Descripcl6n y valoración de los impactos identificados
• Tabla 5;24 Descripción de los Impactos acumulativos.
.. Tabla 5.25 Descripción de los impactos sinérglc:os.
.. Tabla .5;26DescripCión de los impactos residuales,

3. Documento sin número ANEXO A: Mapeo del Documento Puente (Anexo
II)(BridginQ oocurnent Mapplng Rev 1,sin fecha.

b) Paradar curnpllmlento al numeral 21presentéla siguiente Información:

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Amblonte del Sector Hldro(;orburos

UnIdad dit (¡astió" Industrial
Olract:lón Oon.ral da Oeatlón de Exploración y

Extraccl6n do Recursos NoConvencionales Marltlmos
OflclQ ASEA!1I0 I/OaOEERNCM/0144!20l9

12. Documento con numero TA-D-A02/o6~07/2018/AV/EYE-0003-'9/FT02-PTlO Rev, 01
LIsta de Veriñcacion- AnaJisis de Riesgo·YE-1EXP, con fecha de 16de febrero de 2019.

13. Documento sin número ANEXO A: Mapéo del occumento Puente (Anexo II)(Brldging
Doc:ument Mapplng Revl, sln fecha. . . .

SEMARNA1"
~~·~:¡F:r,\~jp. t,.~L\ j.,I.~,(i ........ "'".Ii
, ~.(':1)t"q't .~"'VH~~ll-.
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1. occumento sin número.ANEXQ A: M2Ipeo del PCJcumento Puente (Anexo JI)
(8rldging b.ocument Mapping Rev" sll1fecha. '.. . . .

~4~~~;~~~;;~~~~;:~;=.;;.~;~~~:",.t:p: .

al Para dar cumplimiento al nurneral I, presentó I.asiguiente inforrnaclón:

F. Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS.

1, Documento sin número Listado de las Mejores Prácticas Y estándares Rév. 01 sin
fecha.

2. DQcurtlentq .sin número, Principales e.stáne1ares aplicados para el diseño y
r;Qnstru(:C!ión del pozo (de acuerdo a PrevenciÓn de ASEA), Rev. 01 Fecha dé 24 de
febrerQ de 2019.

1. Documento número. MXN/HSE/A5EAlSASISqPA/C~()4/201e/()03:."carta de
reccneclmlento de mejores prácticas y estándares, p¡m~~I cQntrato c:NH-ROl-L04-
A4.CS/2016",con fech?lde lQ de diciembre q~2016.

2, Documento sin numeré Ll$tado de. hasMejores Practicas y estándares Rev. 01 sin
fecha.

3. Documento sin número denominado: "CurrfciJlum del personal que avala las
Mejores Práctlcas ':1 Estándaresn, sin fecha, .

4. Documento número TSPE #Fv4224 VIKING ProJect#PNMH4iol opinión técnica
C;aHflcada,con fecha 29.ge enero de 2019. . .

5. Documentonúmero Ref.PRJll07701e·~ptyHYlAN~O,O.11 M.anual de Gerel1ci,al'nlento
de Proyectos pera Yaxchllán Este 1eXp,con fecha de 2(5d~ febrero de 2019.

b) Para dar cumplimiento al numeral 2, presént6 la siguiente Información:

al Para dar cumpllmlento a.1numeral 1,presentó la slgulehte infcrmaclén;

E. Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS y ESTÁNpARES.

1. Documento número PGOe TS 18.06.01: "Normas tácl:1i~asdel grupo de empresas
~e PET~QNAS"~Normas de Notlflcaclpr\ l!,westlgad6n e Informes de Incidentes,
coo fecha de rnarze de.2016.

2, Documento sin ri6mero den,omin~dQ:,"QFIGlN'; DE M~XI¡;:O,COt-1m:: DE sALU D,
SEGURIDAD, BIENESTAR YMEDIOAM81ENTE 1MEXHSEC)".T(!milnos d~ ref~renc¡a
(TdRI, con fecha de marzo de 2018. . . . . .'. .

3·, Documento numero peoe TO 18.92~04: "salud cotectiva, Seguridad y Medio
Arnblente (CHSEt.Cura de mecanismos de quejas¡ con fecha de octubre de 20i5.

· Agencia Nacic)nald~ Segurld8~ In~ustrlal y
c:te'Próteeclói'i al MedlQAmbiente de.I.Sectof Hfd.roca.rburos

unidad .deoestlón Industrl.1
Dirección Ool'Í.r.' d. Gttatl6nd. Exploración y

Ext.rill:.cI6ridi Aecuri!¡os NoConVtnol~rUlll.iMarftlmós
.' . Otiel6ASEA!UÓVOOOEERNCM/0144l2019

D. Elemento IV.COMUNIC;ACI()NjpARTiCiPACióN y CONSULTA.

al P~uadar cumpllrnlento al nUnierall, presentó la sigulehte ihforll')ad6h:



1. Plan qe Respuesta a E.niergencias Rowan RE!liaissance (Incendio, ExplosiÓn,
Derrame, cheque de helicóptero, Ds.t'loa lamaqulnarla ,fproperty Damage")

2. Petrorias_Mexlco ...SCERP_2018~16_Rev.B..201901ZS (Explosión 11810w out", Derrame,
Fueg.o) .

3. Plan <te Respuesta a Emergencias Rowan Renaissance.(2,2,6 Equípo de Derrames
Ambrentalesl Respuesta a Incidentes and Check Ust. X Derrames y Respuesta a
Derrames t'SpiHsatid Splll Res¡jo·nsei')

4. Plan de Respuest? a Emergendas ROWan Rena.issance (Check List.AA Mal Clima
jiHéENy Wi&atherij)

5. DRM?:MAR~048 Preparacl6n para Huracanes "DrlllshJp$.Hurricane Prepáredi"less'i
6; Plan de Respuesta a Emergencias Rowan Reha!ssance (pUnto 3.3 slrnutacrcs de

emergencIas de acuerdo con.la polftlca de.simulacros de.emergencla RMS·QHSE-
0124lIem~tgen<::yDrill PoHciil .

7. Planos de Sistemas centra Incendios 'IR~Class- Safety Plan (Including Escape
ROl,Jte)(Fire Control and Life. Seivln9 Plan) _.Rev ZllT

8. Certificado de Inspección Anual de la Guardia Costera efectuado del 2 al 14 de
agost.o dé 2018 para Rowen Ren$issance.

9. plan de respuesta de.émergericia de control de fU¡¡inte (Patronas;...MéxJco_SCERP~
2018- OT6.:..ReV.A}{Pág. 55 Uhrdad de Desccntarnlnación y Desmovtllzaclón}
Certificados vigentes de 109 botes y balsas salvavidas
RM;-MSMM016Manual de Mantenimiento Rowan

!i~"P:~~~~:'~~~;~i~il~~~ji;~::.:;~~~:~::;,¿;;,-·--- ._._.-;;;;1~;id.'4-~2~.?
._.,--~....I----

~) Para dar cumplimiento al numeral 1,presente la siguiente informac16n:

O. Elemento VII •.PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS.

1. Documento con número MXN/HSE/A$EA/SASISÓPA!CA_04/2b19/003 Manifestación
del controlador de Operaciones para pe Carigali México Operaciones, SA de CV, de
fecha 03 d~ mayo de 2019.

b) Para dar cumplimiento al numeral 2, presentó lasigufent& Información:

Agencia Nacional de Segurld~d Industrial y
de Proteccrón al Medro Ambrant" del Sector HIdrocarburos

Unidad de Qestlón IndustrIal
DIrección Ceneral de Oestl6n de El(pl~rll(:IQny

Extracción d. RecursoilNO Convencionales Marítimos
OficIoASEA/UGf!DGGEERNCM!0144!2019

2. Documento sin numero ANEXO B: Relación da Procedimíentos/Documentos de
Rowan Rev, 1sin fecha.

3, Documento sin número, de titulo Caso Sobre Seguridad, Salud y Medio Ambiente
Rev. 4 de fE!cha dé 3 dé enero de 2017 .

4. Documento puente. (Ane){O ti) Españo] Rev, 01sin facha.
S. Documento ton numero RMS-PMS-070l Administración de Riesgoij del Proyectó

Renaissfmce 20 enero de 2016.
6. Documento con numero RMS~QHSE-0202 RegIstro de riesgos ambientales, 5.0 con

fecha de 3 de marzo de 2015.
7. Documento con numere ~MS-QHSEw.o3'3Evaluación de riesgos para la salud con

fecha de 3 de marzo de 2015. .
8. Documento con numero. RMS~MSM~013 Preparación y respuesta ante

(iltnergencias con feché de 6 dé octubre de 2.016. .
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90ul· . rd AdO~i~e51t209, J~tdlnes en la Montni'i~.C.P. P>Ígini.la de14
lr.21C nlpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.t'lfam.gob~m):

e) Paradar cumplirniimto al numeral 11inciso el presentó la slguiehte Información:

1. DocumElntó numere pcoe TS 18~S1.02:"Normastécnlces del grupo. de empresas
PErRONAS". Análisis de Riesgos Laborables¡ con fecha de febrero de 2018.

b) Para dar curnpltmlento al numerall, inciso b, presentó la siguiente Infbrrnad6h:

1. Documento n~rnero PGOC TS 18.51.01:4tNorrn.Cj$ té(;rlf$~5 del grupo de empresas
PETRONASU•Permiso de trabajo; con fecha de' octubre de2Ü1S.

2. Documentonürnere paoe TSla.Ó1.Ol:"Normélstécnic8sdeLgrLJPo de empresas de
PETRONA!:i¡ Autoridad para Detener al Trabajo (Stop Work Authorlty), con fecha
de diciembre de 2017.

a) Para dar cumplimiento al niJmerall, Inciso iiI, présent61a i;lguJentelnformac¡ón:

l. Elemento X. CONTROLDEACTIVIDADES,ARRANQUESV CAMBIOS.

1. Docume.h~o número Pqpc: TS.18;Q6.Ql: "Normas técnicas del grup9 efe empresas
de PETRciNAS", Nor'mas de Notificación, Investigación' e Informes de Incidentes,
con fecha de marzo de 2016,

a) Para dar cumplimiento al numeral " pres~nt6la 5igufente informad6n:

H. Elemento VIII~IIIIVESTIQACI(>N DE INCIDENTES YACCIDENTES.

Agencia Naeional de StQurldad IndustrIal yde ProteccIón al MedIo Ambiente del5ector Hidrocarburos
unl.d.d d. a.llti6n Indu5trhd

Dli•.~c:lcSr1O.•n•.nll d"o•• tI6n.40 !;xplor.c:16n ti
El(tracclon de Rec:urSos No CDov.¡'¡C:lanBla. M.rftlmoa

. Onclo ASEAlUO I{DCe EERNCM/0144/2.019

12. Plande respuesta c:iG em~rgenc!a de c.ontrolde fuente (Petr(mas_ MéxJco_
SCERP_ 2018* OlEU~eV.A)(pág. 55 Unid"d de ()~5contarrirnac:ló¡' 'i .
Desmovlliza¡;ión) .. . . ...

13. P!illnde Lóg(stlca pe Carlgalf México Qperi:ltións (Pc:CMO) pe f~<:haenero de 2019
en versten é$p$ñOI

14. Plan de respuesta de ehiergenc{a de.coritro.t d~.fuente (Petronas_ Méxlc;o_
SCERP_2018· 016_Rev.A) Apéndice ..¡::~POiode AliVio '¡ReHefWells"

15. Plan de Respuestaa Erriiúgenclas Rowan Renalssance
16. DOCllmEmtpTécnic::o: "RISERANALYSISfor Rowan Ret)a,lssance.Dynamícally

Posltioned DdllshlpfQr Petronas " ... .. .' ... .
17. Plan de respuesta de emergenCia de control de fuente (Petron;Js_ Méxlco_

SCERP_201B~·OlfLRt?v.A)
18, Rowan Renaissánce!" Pautas operativas especrf!cas pata pozos ~Rev.l
19. Plan de Logrstlca SCERP
20. Certificado MODU vigente



,~",~\',~).'~·'·III""I~'
JlMl~.u.o'D.PATI\

.
2019.,~"./lL...~.,~..:.._._~_.'".'''''..'''''..''''''''.''''''''''''.'''''''''''''''''''_.__..__ _ ,..,." _ __, ",.,.,_.._._

Bo V~~fO nuJ% Cort¡n~~ 4-;¿09,JOlrdlnQsen 1<1MQntnl'la, <;;,fJ. Piíglna ~ de',...
ll~· ,Tlalpiln, COMX t: 01 (55}5Jl~6.01001WwW"HieQ.gob.mx

2. El Programa de Implémentaci6n consiste en el desarrollo de planes de aeelén para cada
uno de los elemantcs del Sistema de Adrnlnlstractén re9istradú¡ con tiempos y
responsables, il1clL!,verido 10.5 requlsltos establecídos en los ANEXOS I Y 111de los
LlNEAMIENTOSYSI':l el Ait(eulo 13dé la Ley de la Age'hC¡~Nacional de segurIdad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

3. Que conforme a lo establecido por el REOlJLADO en su Programa de Implementación,
réallzará les a~tív¡dad~s .aprobadas por la COMISiÓN en el "Ian .de Exploración, en este
sentido, se le hace de su conoclmlento al RECULADO Que¡en caso de que decida realizar
actívidades qiferentes a las planeadas en su Programa de lmplernentaclón, que impliquen
previa autorización de la COMISiÓN. deberá da presentar ante esta AOENCIA la
aetualiUidón de su programa de lrnplernentaclón, teda vez que dlches actividades
repercutlrán e-n la proyecCl6n de sus actividades, tiempos y responsables establecldes en
su PROGRAMA DE IMPLEMENTACiÓN .

1. El Programa de Implementación se present6 rnedlante documento denominado: 'IH.A
PROCRAMA DE· iMPLEMENTACiÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTR.ACI<)N (2(n8 ..2019),
ÁREA CONTRACTUAL4 - CUENCA SALINAtt Rev.02 (PRO(iRAMA .DE IMPLEMENTACIÓN)I
ton fecha de abril de 20191 identificado como ANEXO ÚNICO del presente oñctc resolutlvo.

x. Que respecto a la evaluación del fJROORAMA DE IMPLEMENTACiÓN ehtregado por el
REOOLADO>" de conformidad con los artfculcs ie y17, fractl6n ti de los LlNEAMIENTOSI donde
se índlca que el Programa de Implernentaclón a ser aplicado en el PROYECTO. cue busea
desarroüar, déberá considerar lo dispuestc en los Anexos I y ni de los lINEAMIENTOSI as( como
de lo requerido en su propio Slstema de Adrrtlnlstraclén, se destaca 1.0 slgulfmte:

1, Documento número PGOCTS 18.53.09: "Normas técnicas grupo de empresas de
PETRONAS'J, R~v¡sI6n de Seguridad Pre-Activídad, con fecha de septiembre de
2015.

e) Para dar cumplimiento al numeral 1, Inciso &J prasent61a siguiente lnformaclón,

1. Documento número PTS 18.05,12: "Normas técnicas del grupo de socledades
PETRONAS", Proc::edimíel1to corporatlvc gestión organizacioni!!1 del cambio, con
fecha de enero de 2017.

d) Para dar cumpllrnlentc al numeral 1,inciso d, presentó la siguiente información:

Agenda Nac:lonaldo Seguridad Industrial y
de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unld::l~d. Oastlón IndLlstrlal
Dirección Generalde CiQ.IItlóride Explor~cl6n y

ExtraccIón de RecursosNo convenlOlonllle:¡¡Marrtlmos
oneie ASe:A/ual/DoCEeRNCM/Ol44/2019

1. Documento nürnere MX ALL XXSOS001 1Rev.Ofebrero 2018: "pe Carlgali México
oestlén de Operaciones de cambio (MOC)".

¡1...:.n::,:-..¡q¡1,. G~~~:~l':(JUI~IiJ,"'~"
~'.7~~:IH'~~1'r' 1~'\7ujH¡71":

11¡;';,¡r,~"'~11IIo l:o~\, )Ip,hl!r .t: I+D4'~~~
~ .rrf,.II¡.n.,~~ ..,."hH4I1ol,L,.
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1. Informes semestrales de cumplimiento del Programa da ImplementaCi6n eutoriz¡¡fqo.

QUINTO. ~A partir del Inicio de operaciones'del PROYECTO, y de conformidad con el artfculo 29 de
los LINEAMIENTOS, ~l REGULADO deberá presentar a laAOENCIA I()~slguiéntes documentos:

CUARTO. ~ El RECULAOO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de
desarrolle de I"s actividades aprobadas que ~qnforman·· el PROYECTO, inc;I.I,ly'endo .el
desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el ANEXO úi de los LINEAMIENTOS,
de conformidad C;:O.h el artículo 28 de los mismo-s.

TERCERO.~En caso d~ que el REO.ULAOOdecida realizar actividades diferentes a las Indicadas en
e.1CONSIDERAN:PO VI.del' J:>resenteofició resolutivo; prevIo a I~ eJecl,I~¡6hde ~i8ha~¡¡sdividadcir¡¡, el
REOUl..AOOdeberá dar cumplimiento a lo e5tablecldo en el articulo 26 ~ en el Anexo IV¡Apartado A
ele lbs LiNEAMIENTOS, para 1.0cual deberá ingriasar ante la AOINCIA el trámite cr;in homOt:lave
ASEA-OO-025, denomInado !'Aviso por modirfcddón ai proyecto conforme QJ cuolfue-outorizodo el
sisternc: de Administrac:ión" del Registro Feqeral de Tramites y Servlclo.s de la Comislpn Nacional de
Mejora Reguli3torla, asf mismo, y de conformidad CO~ lo est~ble.cldo en el numeral l dél
CONSIDEijAf'¡IOO X deperá ing resar la actualización de su Programe d~ 1mplementacló n, lo anterlo r
con fundamento ~ri lo ~~úlblecido en la fracCión XXI del artículo 5 da la la:Leyde. la .AsenCla Naclona)
de Seguridad Industrlal y de ProtecciÓn &.1Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

SECUNDO... Las actividades amparadas en I.a presente autorlzaclén, para ser reallzadas por el
REOULADO en el PROYEctO. son las Indicadas 11m el CONSIDERANDO·V' del presente oficio
resolutivo.

PRIMERO•. ~ El RECULADO cteberá Implementar su Sistema de Administración con base en el
Progr¡¡¡ma de Implenif¡'tltaciq,; PC'itael PRºXE~c.r~re~~nt~t1o a,la AOENt.;IA, c;:cmslderandoun plazo
máximo .de.i.:!osa~os.pára su eJecuCiÓn. ij$r corno ent'regar los .qocumentQs ~ los que s~ refiere el
APARTADO Bt del ANEXO IV de los liNEAMIENTOS, de conformidad con el artfculo 27 de los
mismos.

T~RMINOS

XL En este sentido, el Sistema deAdmlnlstraclón del RElOULADOa impll;!moentar en él PROVECTO,
CU)lllI.S actlvj¡:;lar;i~s¡¡¡!:7tu~lme,nteijpr9badaJ¡) por la. C;OMI.SIÓNen el Pl.an c!~ E~ploracIÓn. se
ajustan a lo establecido en los LINEAMIENTOS, asr corrró eli .Ia Ley dé la Agencia Nadóhal de
Seguridad industrial y de Protec¡;:lón.al Madlo Ambiente del S~ct()r Hlqrocarbl,lros, por lo que la
lrnplementaclén del Sistema de Aoministradón en el P~OVECTO ctebetá suJetai's'l a los
siguientes:

Agencia Nacionalda SegurIdad Industrial y
d"t Protección al Medio AmbIente del Sector Hidrocarburos

unidad de oestl60.lndl.!loItrhd
"lrecpIÓn. Oe!"eral de (lHtlÓn da Eicploflillcl6ny

Extrllc.éiá.1:l du.R8CUIII~.Nocon'll.nelc>n.h~.Merftlmps
.. OftdoA$EA/U<:¡j!DoOeeRN<:.M/0144/2019



NOVENO... Los documentos ti Información que se Ingresen en relac.!ón con su Sistema de
Admlnistraclón, deberán presentarse en idIoma español, o en su caso, 10:6documentos que se
encuentren eh un idíoma diverso deberán acompañarse con una traducción .alespañol elaborada

OCTAVO.~.El ~EOULADO, débérá éjecutar de manera slstemátlc:a lOS procedimientos escrltcs, las
herramientas Inforn:'átlcas, lasplataformas de gestión y demás mecanismos,en forma constante y
consistente, como parte de la operación continua dét Sistema dé Adminlstraclgn, de cónforrnidad
con el artfculo 33 de ¡ói LINEAMIENTOS ..AsimIsmo, deberé medir, evaluar y analizar resultados y
establEicer acciones Clue le permitan mejorar el desempaño en Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y prótecclénal rnedlo amblente, de maneta ¿dhtlhuaypermanente.

El cierre de cada hallazqo deberá ser dictaminado por un auditor externo, conforme a las
disposiciones que para tal efecto emita la AOENCfA, como parte de las actividades que deberá
realizar en la síguienté audit.orra blanua], La AOENCIA podrá solicitar ¡;ll RECULADO acclcnas
adicionales para el cierre de hallazgos,asf como la presentaclén da InformaciÓn relevante para su
verlflcacI6n,

SéPTiMO. ~ El REOULADO deberá entregar ante la ACENCIA, los Informes semestrales de
cumplimiento del plande atención de hallazgos resultantes de la auditorra externa de su Sistema
de Administred6h, de conformidad con .$1ÁitfC':ulo31 de los LINEAMiENTOS,

SEXTO. - El RECV.LADO deberá realizar, por lo menas cada dos años, contados a partlr' del lnlclo de
operaciones del PROYECTO, una auditada ejecutada por un auditar externo, conforme a las
Disposiciones de carácter general que para tal efecto emita laAOENCIA, ello de conformidad con el
artrclJlo 30 de los LINEAMIENTOS. En un plazo de veinte dras hábtles paste flores al cierre de la
audítorta, deberá presentar el informe y el plan ele atencl6n a 10$hallazgos registrados. Tanto el
informe de.audltorfa externa, corno.el plan de atención á los hallazgosr déberán eStar firmados por
la máxima autoridad del PROVECTO del RECULADO;

La presentación de 105 Informes y/o reportes de seguimiento seri~lados en las fracciones que
anteceden, deberán sujetarse a 1.0 previsto por los Trámites: ASEA~OO~02GInformes s.eniestrales de
cumplimIento al Programa de ImplementacIón del SIstema de Administraciónj A5EAvOO~()27
R~portes de .segulmlento del Slst-erha de Administración, ASEA-OO"029 Informe de resultados da
auditoría externa al Sistema de Administración; según corresponda y de conformidad can los
LINEAMIENTOSj plazos y demás procedlmlentos que para tal efecto emita la A(;eNCIA,

Agenda Naolonalde Seguridad Industrial y
de Protección al MedioAmbiente del Sector HldrC)c::arburos

Unidad de Oe.tlóri Indue:.trlal
Dlracclón Gunetal da a•• tlón d&EXplor"cl6n y

E!x,trlilcc:lónd. RocUrlIQsNo Convenclonal.s Marítimos
Oficio ASEA/U Gl/DGG EE:RNC M/0144/Z019

11. Reportes de seguimiento establecldos en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS, de acuerdo a la
periodlcldacl prevista en dicho ANEXO.

JI!. El informe da resultados de la audltorfa externa del Sistema de Adminlstraci6n de manera
blsnusl.

;'J¡,~"'T~a:t.o\. ¡;t ...,u's;-Iti 1r. .... IjII"14H
t 1',r.,I)iliJ'L 'L~~~IIl"'~I'~ o ~~~~~I'II<!,t)
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TERCERO. - La ACENCIA como parte de sus atribuciones) supervisará y vigilará el cumplimiento de
las obligaCiones del RECULADO, en materia de Segurld~dtndustrle], Seguridad Operativa y
Protección al Medío Ambiente, a través de vlsítas de Inspección Y, en su caso; impondrá medidas y
sanciones que resulten procedentes! lo anterior d!\! corrtormidad ton la norrnatividad aplicable.

SEOUNDO. ~En I';BSO d.eque el RECULADO decidr'.l realizar actlvicf~des dIferentes a las.lndl.cadss etl
el CONSIDERANbO VIdel pr~sente oflclo res'(;;lutivQ; previó a la ejeCUCiónd~ dl~hasa(:ti~idades,ei
R:EGULADO deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artrculo 26· ';)l.en el Anexo IV,Apartado
A de los L.INEAMIENTOS, para 16cual deberá 1ngresar ante la AGENCIA ·tltrárnlt~ con hcmoclave
ASEA.OO.025, denominado "Avisopor modlflcacfón al Proyecto conforme 01cual fue autorizado él
Sistr;¡ma de Admihl!itfaclótf) del R~glstrClFedér¡;¡JdeTramItes y.Sl1frvl~lpsde la.(;ornls1ón Na.clohal dé
MaJora Regulatorial asf mlsmo, y dé conformidad con lo establecido en el numeral l del
Consl.derando X deb~r.á Ihgresar la .adu~U.zaci6n <;fesu Progn~m$ dE! Implem~ntád6nl lo. anterlor
con fundamento en lo establecldc.en la fracción XXI del artfculo Sde la láLeydelá AgenClaNaclonal
de Ségurldad Indu~triéll y de Protección al Medio Ambiente del.Sector Hidrocarburos.

PRIMERO .• Se AUTORIZA el Sistema de Adminlstr~ción de.1Ai!OI)LACO .•.!iI ih1plement~r en él
PROyeCTO! para la Exploración y Extracci6n de Hidrocarburos! bajo la Mod¡qHdad de LIcencia en
Aguas Profundas.

RESUELVE

Eh vIrtud de lo ariterlor y con fundamento en los a rtrculos 11:3 fracCión ~I) inciso El),5 fra(;dories XVIII
XXI Y XXX,12,13Y 14 de la Ley de la Agencia Nocional de Seguridad Industrial y de Protección al
MediÓArnbUin.te.del S~ctor HicJrocqtpúros¡ 4 fracción XVI;18 frac~ibn~~ II.LyXVI,Y?€i frac::~lón ><Xdel
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de. Seguridad Industrial.)l .deProtección al Medio
Amb¡eht~ del Seqtór HidrotarPlIfOs; artrculo~ 15, lfj, 17. 19 Y 21 fr~~clqn ¡ .1,:l ..E!. las D¡5PQ$¡do(le~
administrativas: de ·córdcter general que estqpieceh:fos uneam'entos para fa conformación.
implem~ntaclPn y .dutorlzoclón de. los Sistemas de Administración de Segurfdad Industrial,
SegurIdad operativa y proteccrCn· a'·Medio Arn·bfente; aplicableS (1 las d~rIJ¡dqdril~del Séctor
Hidrocarburos qlJe s.e indican! publicadas el13 de mayo de 2016en el Plarlo Oficial de la.Federación;
AC/.JERGO tor e/que·sedelegq en las D¡ré(;c{on~sGen'erales de Gestión rj~Explprgcifóny Extracción
de Recurso~ Convencionales,' de Gestión de Exploración y Extracafón·· de. Recursos No
Convenclontlkis MarftlmQs,'.de Gestión de Tr'qnspQtte y A(fTfg~rlamle.ntó,·xc.fe q~s.tiónCor;,ercial,
de la AgencIa Noeionoí de Seguridad Industr/a/y de Proteccl6n al Medió Ambiente del Sector
I-Ildroc;árburi;Js;,/q(acult.qd 94~$,# IndicC1,publicado en.éIPllildO()fic¡al dela F~d~r¡o)t;::19n.012.2dejunio
de 2017; esta Oiracclón O."eral: ... . .

Agencia Nacional de Segurld~d IndustrIal y
de Protección alMedioAmbiente del Sector Hldroearburos

... ... . unidad de Q'lIItlón Industrial
Dlr4ic:eI6nCie"e~~.1d~C;;"tI6n dfllExplórac.IÓ,,y

E)(;trac.bI6" d. R;tlCMr•.d. NoCónv.ncl~nlllesMarftlmo5
. Qflcl6 ASEA)U01(OÓCEERNCM/014A/20l9

por un perito traductor autorizado en. México, de c:Cinformldad con el artfculo 6 de los
LINEAMIENTOS.
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NOVE,NO. ':'Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo da
quince días contados a partir ele! dre siguiente a que surta efectos la notíñcactén de fa presente
resolución,

OCTAVO,- En atenclon a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de
ProGedlrnientq Administrativo, en relación con el artfculo 4 de la Ley de la Agenda Naclonal de
Seguridad Industrlaly de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber
al REGULADO que el expedlante administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las
oflclnas de, esta Unidad de Oestión IndustrIal de la Agencia Nactcnal de SegUridad Industrial Y de
protección al Medio Amblénte del Sector Hidrocarburos ubicadas en 80ulevard Adoifo Rulz Cortlnes
ntJmetd. 4209, Co!. JardInes en la Mohtal'la, T)fjlpan. C6digo Postal 14210,CIudad de México.

SÉPTIMO. ~ La presente resolución se emite en apego al prinCipio de buena fe al que se refiere el
artículo 13de la Ley FGderaJde Procedimiento Administrativo, tomando por verfdlca la Información
técnica anexa al escrito de Ingreso, en caso da, existir falsedad de la Información presentada, el
RECULADO¡Sé han~ acreedor q las penas en que incurre quIen se conduzca con falsedad de
conformidad con lo dispuesto en la fracción fl y 111del arrrcuio 420 Quáter del Código PeMI Federal,
u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental.

QUINTO.':'" El REGULADOr deberá cumplir con lb establecido en lasDISPOSICIONESadministrativas
dé cardctlu generol que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad operativa y Protección al medio ambIente para reolizar, Ips actividades de
Reconoclf-nlento y l!xplorac;ón Superficial, Exploracfóny ExtrQcdí6ri ,de I-Ifdrocarburos, publicadas
en el Dlarlc Oficial de la Federación, el 9 de diciembre ele 2016.

SEXTO. - El REGULADOr deberá cumplir con lo establecido en.las OfsPOSfCIONES administrativas
de carácter general qUe ,est.ablecen los Lineamientos paro la conformacIón, implementación y
autorización de los Sistemas de AdministraciÓn de Segurfdad Industrial, Seguridad OperatIvo y
Protetcfón dI Med}QAmbiente aplicables d las actividades del sector Hldrócarburos que se,Jndlcan,
publicadas en el Diario ofíc;ol de /0, Federacf6M, el 13de mayo de 2016,

CUARTO. w El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNj no exime al REGULADO,
de observar IQ previsto en otra norrnatívldad y regulación aplicables en materia de Seguridad
Industrial, ,~egurlda9 operatfve y Protecci6n al,Medio Ambiente para cada actividad Cluedesarrolle
del Sector Hidrocartnrrcs, y nc deberá ser consíderada como causal (vlnculente) para c¡ue otras
autcrtdeces en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o
licencias, entré otros, qUe les corré$pondan.

Agéncla Nacional de Seguridad IndustrIaly
de Protección, al Medio Ambiente del Sector HIdrocarburos

Unidad de (jestlón Industrial
OIracclon Oeneral de o.lItreS" d. EXf)lol'aeldny

Extracción de'Recurflos NQConvenclonal.,1J MarrUrnDs
Ofl do ASEA/UG VDOOEERNCM/0144J20l9

...~~H.~~ltI.¡'¡~'H,I(f:n,'....hlq~.r~
, MÚ·'l.~<it1¡ ,I.II¡~",Y.i..'I~,~ o !'~~~lj~;'1;¡.
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página 14 de 14,a()ul~v,,*rdAdolfo R~lh:Cl)rth,e:l /~209, JardlM"S en la Montana, C.P.
14210,Tllllp"n. CDMX t: 01 (SS) 9126-0100,WWW.~sQ:l.gob.mx

C.C.II, pr. Lul. R.ynaldoVera Morales,· Director eJecutivo de laAOENCIAdlrecclon,ejecutlvaOasea.gob,mx
Ing. AleJtmdtE>,C::.r~biill.llli ICUB. • Jefe de 1.. UnIdad d~ Oestl6n Industrial de la AGENCIA:
a IQJandrc.ea rl!lbll\\!l@l!Ise!l.gQP.rr'I)(
Ing.Jos. Lu" Gon;;l;ála;z.Oa.,zá!az.,- Jef@ds'laUnldadde sUpervlsl6n, In!ipec~lól"\yVigllancla IndustrlalCjQ ItIAGENC.IA,
joj;e.gonzalaz~a!¡ea.gQb:m)l, ", " '
~tro. Fausto Álva,ez, Hernández.. ~,lltular de I~ Unld,ad de Admhilstr,lIc;lóri Tá(:nlcl.l dElA1i!gnaclonel,\y C01:,ttl,9,' de,la
CNH,-P'-°te . r'~

DÉCIMO PRIMEiAQ. - Notff(qu,é~He"p~tSÓhalm~riteel pres~nte oflt:.lc> al !cfC.,S,.Uha BIn,tf>lbrQhim en
su calidad de Representante Legal delRECULAOO. de conforiYIidad con la fracción I artrculo 35 de la
LeyF:ederilIde Procedimiento Administrativo.

Ag~,"ela Na¡;ic;lnalde Seguridad lndu,strlal y
de Prote~d6nal MedioArnbje,ntedj!1S~or Hidro~rbUrQ,s

" ,Ull¡d~ci cf.qestl<ln Indl,l:5trI",'
[)lraQC:16.nc:;ener-al dt qe$tl(in de,ExplcJrlIC:16n y

ExtraccIÓn dll'Rltcurilo.: No, cculwnc,lonales MarrtlrnOs
OfIcio ASEA/uci/DOOE eRNC r-A/0l44/2019

DEC,IMO.· Se tiane por reccncclda la per?onaJldadjurrdlcad~1c. Salina B,lntllb,r~hlm"en su carácter
,de RepresenÚlnteÜ~gal Q$IR~qVI;ADO, ' "




